
Número 82. Jueves 6 de Abril de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................ 17,50
Por seis meses....... 9,10
Por tres id................ 4,90

V

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ano................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<De la Gaceta núm. 95.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVIMIA DE BURGOS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

La Dirección general de contribu
ciones medice con fecha 15 de Marzo 
último lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, con fecha 24 del próximo pasado, 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido en esa Dirección general 
para resolver si los súbditos ingleses, 
cuya Nación carece de tratados con 
España, se hallan exentos del pago 
del Empréstito de 175 millones de 

i pesetas, como lo tienen pretendido va
rios interesados:

Vista la orden del Gobierno do 21 
de Noviembre de 1873, cuya parte 
dispositiva está fundada en los tratados 
con las demás naciones, disponiendo 
que los súbditos extranjeros residentes • 
en España no están obligados á con
tribuir al Empréstito nacional:

Vista la Real orden de 25 de Fe
brero del año próximo pasado decla
rando que con la’gran Bretaña, y otras 
potencias que cita, no existe pacto al
guno vigente en que se haya estipula
do la reciproca exención del pago de 
anticipos, empréstitos y contribuciones 
extraordinarias:

Vista la Real orden de 18 de Junio 
del mismo afio, cuyo articulo 5." dis
pone que los súbditos de naciones con 
las cuales España nada haya contra
tado sobre el punto de que se trata 
deben sujetarse á los mismos gravá
menes que nuestros nacionales, salvo 
el caso de que en sus respectivos 
países gocen los españoles de la exen
ción de dichos impuestos:

Vista la Real órden comunicada por 
el Ministerio de Estado en 8 del actual 
acompañando: l.°, Copia traducida de 
la nota del Ministro Plenipotenciario 
de Inglaterra, fecha 2 de los corrien
tes, en que con arreglo á instruccio
nes de su Gobierno pide la exención 
del Empréstito á favor de los súbditos 
del mismo, sin perjuicio de haberles 
aconsejado el mismo Gobierno de S. M. 
Británica que para evitar conflictos se 
prestasen á pagar sus cuotas, sin que 
por este acto reconozca derecho alguno 
para rehusarles las ventajas y privile
gios que gozan los demás extranjeros:

2.°,  copia de la contestación dada en 
el mismo día por el Ministerio de Es
tado á la Plenipotencia inglesa demos
trándole la falla de fundamentos de su 
reclamación, toda vez que ni existen 
en la actualidad tratados ni motivos 
de reciprocidad que autoricen para lo 
sucesivo la concesión de unos benefi
cios que están lejos de ser otorgados 
á los españoles en aquella nación, 
donde, por el contrario, les son nega
das ventajas que los ingleses disfrutan 
en España; y concluye exponiendo que 
los súbditos ingleses se hallan en el 
mismo caso de los de los países que 
son tratados como los propios naciona
les mientras no se declare por el Go
bierno de S. M. Británica que los es
pañoles están en el goce de los bene
ficios que para aquellos se piden en Es
paña, y que pudiendo adquirir y po
seer bienes inmuebles en Inglaterra, 
no satisfacen por ellos, ni por las in
dustrias que ejerzan, gravámenes ex
traordinarios de guerra:

Resultando que la nación inglesa ca
rece de tratados con España en la ac
tualidad:

Considerando que los españoles en 
aquella nación no son atendidos ni co
mo los súbditos de la mas favorecida, 
ni aun como los nacionales en la ad- 
quisicion de propiedad y otros dere
chos, ni obtienen ninguna ventaja á tí
tulo de la cual pudiera establecerse 
reciprocidad de beneficios:

Considerando que la órden del Go
bierno de 21 de Noviembre de 1875, 
antes citada, que está pendiente de 
revisión sobre un punto extraño al de 

que se trata, si bien en su parle dispo
sitiva concede la exención de emprés
titos é impuestos extraordinarios de 
guerra, esta determinación se halla li
mitada á las naciones que tienen tra
tados con España, como se evidencia 
del considerando de la misma órden, 
consignado para su mas acertada in
terpretación; S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
V. E. y con las apreciaciones emiti
das sobre tan importante asunto, por el 
Ministerio de Estado se ha dignado de
clarar que los súbditos ingleses están 
comprendidos en la obligación de pa
gar las cuotas que les correspondan 
por el Empréstito nacional de 175 mi- 

/ 
llenes de pesetas, dispuesto por la ley 
de 25 de Agosto de 1873, y demás 
contribuciones extraordinarias que por 
sus propiedades é industrias que ejer
zan se exijan á los españoles, sin per
juicio de lo que ulteriormente pueda 
acordarse por ambos Gobiernos, ase
gurando como derecho internacional la 
reciprocidad de beneficios.=De Real 
órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.=Lo 
que trascribo á V. S. para su inte
ligencia, cumplimiento y noticia de los 
interasados que baya en esa provin
cia, publicándose la preinserta Real 
órden en el Boletín oficial.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en la órden 
que antecede.

Burgos 4 de Abril de 1876.=José 
R. Quilez.



ADMINISTRACION ECONÓMICA

DB LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de contribu
ciones, con fecha 26 de Marzo último, 
me dice lo siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección, 
con fecha 7 del corriente, la Real or
den qae sigue:=Ilmo. Sr.: He dado 
cuenta al Rey (q. D. g.) del expe
diente instruido en esa Dirección ge
neral sobre la conveniencia de codifi
car la Real órden de 25 de Setiembre 
de 1871, que dispone que los bienes 
de Propios son embargables cuando 
el apremio sea por contribuciones im
puestas sobre los mismos.

En su vista, y considerando que de 
enagenarse dichos bienes, como con
secuencia de aquella disposición en 
todos los casos que no fuese satisfecha 
puntualmente la contribución territo
rial correspondiente á los mismos, 
podría quedar reducida á la nulidad 
de hecho la desamortización acordada 
por la ley, causando perjuicio notable 
á los intereses de los pueblos y del 
Tesoro por el menos precio con que 
pueden realizarse las enagenaciones 
que son consecuencia de los procedi
mientos de apremio:

Considerando que los Ayuntamien
tos perciben las rentas ó utilidades de 
los bienes de sus respectivos Propios, 
de cuyo producto vienen obligados á 
satisfacer la cuota de contribución 
afecta á dichos bienes; y que de no 
hacerlo así, por destinarlo á otras aten
ciones ó por otra causa, la distraen de 
su legitima aplicación é incurren en 
responsabilidad directa y persona! pa
ra con la Hacienda:

Considerando que la entidad moral 
pueblo, que en este caso es el primer 
contribuyente, ninguna culpa tiene de 
que los productos de sus Propios no 
tengan la debida aplicación, y de con
simiente tampoco debe sufrir perjui
cio por esta falta, exigiéndose la men
cionada responsabilidad de los Ayunta
mientos por medio de los procedi
mientos establecidos para tales casos 
por la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869; S. M., de conformidad con lo 
informado por la Asesoría general y lo 
propuesto por V. I., ha tenido á bien 

resolver: que cuando los Ayuntamien
tos no satisfagan oportunamente las 
cuotas de contribución territorial im
puestas sobre los bienes de Propios, 
sean apremiados al pago con sujeción 
á los procedimientos determinados en 
la sección 5.a de la Instrucción de 5 de 
Diciembre de 1869, quedando dero
gada la citada Real órden de 25 de 
Setiembre de 1871.=De Real órden lo 
comunico áV. 1. para su inteligencia 
y fines correspondientes.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos de la provincia y del público.

Burgos 4 de Abril de 1876.=. El 
Jefe económico, José R. Quilez.

Descomponer un número en sus facto
res primos y formar todos los divisores 
de un número.—Mínimo común múl
tiplo.

5. Fracciones ordinarias.
Definición y representación de las 

fracciones.—Comparación de las frac
ciones ordinarias con la unidad, uni
dad fraccionaria —Numeración de las 
fracciones ordinarias. — Alteraciones 
que puede experimentar un quebrado 
en su forma y -valor variando alguno 
de sus términos.—Consecuencias y 
reglas que se deducen para simplifi
car, sumar, restar, multiplicar y di
vidir las fracciones ordinarias.—Teo
remas sobre las fracciones irreductibles.

6. Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía con el 

sistema de numeración decimal.—Re
presentación gráfica y alteraciones que 
sufren estas fracciones por la variación 
de la coma.—Reglas para sumar, res
tar, multiplicar y dividir estas fraccio
nes.—Multiplicación abreviada.

7. Sistema métrico.
Necesidad de un sistema de pesas y 

medidas.—Medidas antiguas.—Sus in
convenientes.—Necesidad de crear un 
sistema decimal de pesas y medidas. 
— Base del nuevo sistema.—Por qué 
se le llama sistema métrico decimal.— 
Diversas unidades de medida y su es
critura.—Formación de los múltiplos 
y submúltiplos.—Lectura y escritura 
de los números métricos decimales.— 
Reducción de un complejo métrico á 
incomplejo de cualquier especie.— 
Operación inversa, ejemplos.—Modo 
de pasar de unas unidades á otras.— 
Operaciones con los números comple
jos métricos.—Objeciones hechas al 
sistema métrico.—Ventajas importan
tes que posee.

8. Números complejos ó denomi
nados.

Definición de esta clase de números. 
—Modo de convertir un número com
plejo en otro que sólo esté expresado 
en cualquiera de las unidades compo
nentes del número propuesto y reci
procamente.—Suma, resta, multipli
cación y división de los números com
plejos.—Sistema de pesas y medidas 
de Castilla y su relación con el sistema 
métrico.

9. Reducción de fracciones ordina
rias á decimales y vice-versa.

Primera parle. Regla para la re
ducción. — Condiciones necesarias y 
suficientes para que una fracción ordi
naria pueda ser convertida exáctamen- 
te en fracción decimal.—Carácter de 
imposibilidad de esta conversión, pe
riodicidad de los restos y de los co
cientes.

Segunda parte. Reglas para la re
ducción.—• Análisis de las fracciones 
ordinarias resultantes y de su relación 
con las decimales que las correspon
den.

10. Raiz cuadrada.
Definiciones ilel cuadrado y de la 

raiz cuadrada.—Formación del cua
drado y extracción de la raiz cuadrada 
délos números enteros —Número de 
cifras de la raiz cuadrada de un núme
ro entero.—Reglas para* 1 2 3 4 conocer á la 
simple inspección de un número ente
ro si puede ó no ser un cuadrado per
fecto.—Extracción de la raiz cuadrada 
de los números enteros por aproxima ■ 
cion.—Raiz cuadrada de las fracciones 
ordinarias y decimales. —Aproxima
ción de la raiz cuadrada de las fraccio
nes.—Extracción de raíces cuyo índice 
sea una potencia perfecta de dos.-- 
Simplificacion del cálculo de la raiz 
cuadrada.

ACADEMIA ESPECIAL

DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO.__

Programa para la admisión de alum
nos en el curso preparatorio.

Debiendo verificarse exámenes de 
ingreso en la Academia de Ingenieros 
en 1." de Julio próximo para la admi
sión de alumnos, pueden presentarse 
al concurso lodos los que, reuniendo la 
aptitud y robustez necesaria para ser
vir en el Ejército, se hallen debida
mente autorizados para verificarlo.
* ■

PRIMER EJERCICIO.

Aritmética.

1. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y definiciones.

— Ideas generales sobre la unidad.— 
Cantidad y .sus diversas clases.

2. Cálculos de los números en
teros.

Adición, sustracción, multiplicación 
y división.— Pruebas.— Alteraciones 
que experimentan los resultados de los 
cálculos anteriores por las que sufren 
los datos.

3. Divisibilidad de los números.
Principios generales de divisibili

dad.— Caracteres de divisibilidad y 
aplicación á los divisores 2, 3, 4, 7, 9 
y II,—Exámen de las reglas que se 
deducen y su aplicación á cualquier 
número.

4. Números primos.
Definiciones y formación de una ta

bla de números primos.—Máximo co
mún divisor de vaiios números.—Teo
remas sobre los números primos.—

Aplicación do la raiz cuadrada á la 
construcción de una tabla de números 
primos.

1L Raiz cúbica.
Esta pregunta comprende las mis

mas partes que la anterior.
12. Razones y proporciones.
Definición de las dos clases de razo

nes y proporciones que se consideran. 
—Teorema fundamental de las equidi
ferencias y propiedades pecularíes á 
ellas.—Id., id., id. respectoá las pro
porciones.—Modo de hacer extensivo 
á las cantidades incomensurables los 
principios anteriores.—Identidad en
tre la razón geométrica y la fracción 
ordinaria.—Consecuencias que se de
ducen al considerar las razones bajo 
este nuevo punto de vista.

13. Regla de tres simple y com
puesta.

Definición y objeto de esta regla.- 
Distinción entre la simple y la com
puesta.—Manera de*plantear un pro
blema cualquiera perteneciente á la 
regla de tres simple y compuesta. ■ 
Método de reducción á la unidad.- 
Formular en una regla el método que 
debe emplearse para resolver las cues
tiones que incumban á la regla de tres 
compuesta.

14. Regla de interés y de des
cuento.

Objeto de la regla de interés.—Pro
posiciones fundamentales. — Interés 
simple.—Fórmula que resuelve el pro
blema.—Interés compuesto.—Reglado 
descuento.—Desmostar que se deriva 
inmediatamente de la de interés.—Des- I 
cuento de letras ó pagarés bajo condi- I 
ciones dadas.

15. Regla de compañía, de aliga- I 
cion y de conjunta.



16. Progresiones.
Definiciones.— Progresiones por di

ferencia—Propiedades fundamentales. 
—Aplicaciones á la interpolación de 
medios diferenciales, y á calcular la 
suma de los términos de una progre
sión de esta especie.—Como ejemplo 
debe considerarse la serie natural de 
los números impares y analizar la no
table propiedad que presenta la suma 
de un número cualquiera de sus pri
meros términos.—Progresiones por co
ciente. — Propiedades fundamentales. 
—Aplicaciones á la interpolación de 
medios proporcionales y á calcular el 
producto de los términos de una pro
gresión de esta especie.—Determinar 
la suma de los términos de una pro
gresión por cociente. — Modificación 
de la fórmula anterior para las progre
siones decrecientes y su aplicación 
para hallar las fracciones ordinarias 
generatrices de las decimales periódi
cas simples y mixtas.—Intima relación 
que tienen las fórmulas análogas de 
las progresiones geométricas y aritmé
ticas.

17. Teoría de los logaritmos.
Definición aritmética. — Demostrar 

que la progresión geométrica tiene que 
suministrar por la interpolación de me
dios proporcionales todos los números 
posibles.—Propiedades de los logarit
mos de un producto, un cociente de 
una potencia y de una raíz.—Condicio
nes que deben cumplir las progresiones 
para que tengan lugar las propiedades 
anteriores.—Construcción elemental de 
una tabla de logaritmos —Progresiones 
elegidas en nuestro sistema.—Base.— 
Consideraciones sobre la marcha que 
debe seguirse para construir las tablas 
por la interpolación de medios propor
cionales y diferenciales: posibilidad de 
conseguirlo.—Método práctico de efec
tuar estas i interpolaciones.—Manera de 
calcular directamente el logaritmo de 
un número determinado.—Aproxima
ción con que es necesario calcular los 
logaritmos de los números primos.— 
Uso de las tablas de Lalande.—Dado 
un número hallar su logaritmo y pro
blema recíproco.—Complementos.

Algebra elemental.

1, Nociones preliminares.
Definiciones. — Problemas.— Canti

dades negativas. — Interpretación de 
estos símbolos y consecuencias que se 
deducen.

2. Adición, sustracción y multi
plicación algebráicas.

Objeto de las operaciones algebrái
cas.—Modo de efectuar la adición y 
sustracción.—Significación de la suma

algebráica.— Regla de los signos.— 
Multiplicación de monomios y polino
mios.—Reglas para formar el cuadrado 
de un polinomio.

5. División algebráica.
Regla de los signos. —División de los 

monomios.— Interpretación de los ex
ponentes negativos y del exponente 
cero.—División de los polinomios.— 
Teorema preliminar.—Modo de eje
cutar la división. — Teorema sobre 
la división del polinomio

A6xm+A1x”*-14-.....4-Á„,

Alcaldía de Vadocondes.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con el tiempo 
necesario en la rectificación del amilla- 
ramiento que ba de servir de base para 
girar la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el año próximo 
económico de 1876 á 77, se hace pre
ciso que tanto los vecinos como terrsr- 
tenienles de este distrito municipal pre
senten en la Secretaría de este mu
nicipio por término de 20 dias, desde 
la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, relación duplicada de las 
alteraciones que hayan ocurrido en la 
riqueza con que figuran, debiendo 
acompañarsé al propio tiempo los jus
tificantes que acrediten haber satisfe
cho por traslación de bienes, sin cuyo 
requisito y trascurrido el término pre
fijado no será oida la que se intente.

Vadocondes 29 de Marzo de 1876.= 
El Alcalde accidental, Juan Miguel 
Campos.

Alcaldía de Vtllareal de Buniel.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ta de evaluación de este distrito muni
cipal en la formación del apéndice que 
ha de servir de base para girar el re
parto de contribución territorial en el 
año de 1876 á 1877, se hace necesario

por el binomio x—a. —Ley que siguen , 
en su composición los diferentes restos i 
y cocientes que sucesivamente se van 
obteniendo en esta división.—Conse
cuencias que se deducen del teorema 
anterior.—Aplicación del mismo teo
rema á determinar la condición que ha 
de llenar m para que las expresiones 
<r”*Tam —7— sean enteras.x T a

4. Fracciones algebráicas y expo
nentes negativos.

Definición y significación de las frac
ciones algebráicas.—Operaciones que 
pueden ejecutarse con las fracciones 
algebráicas. —Cálculo de las cantida
des afectadas de exponentes negativos. 
—Condición para que se termine la di
visión de dos polinomios.

5. Ecuaciones de primer grado 
con una sola incógnita.

Regla para poner un problema en 
ecuación.—Resolución de una ecuación 
de esta especie.—Problema de los mó
viles.—Condición de imposibilidad de 
una ecuación con una-sola incógnita.— o 
Interpretación del símbolo — y de los 

o 
valores negativos.—Regla para deter
minar el límite hacia el cual converge 
una fracción cuando algunas de las can
tidades que entran en sus dos términos 
tienden hácia el infinito.

6. "Ecuaciones de primer grado con 
varias incógnitas.

Resolución de dos ecuaciones con 
dos incógnitas.—Métodos de elimina
ción, de sustitución, reducción é igua
lación.

Resolución de un número cualquie
ra de ecuaciones que contengan igual 
número de incógnitas.—Exámen de 
los casos eu que el número de las ecua
ciones sea mayor ó menor qXie el de 
incógnitas.

7. Método de eliminación de Be- 
zout y regla de Cramer.

Exposición de este método para dos 
ecuaciones con dos incógnitas.—Modo 
de generalizarlo"y aplicación á un nú
mero cualquiera de ecuaciones con 
igual número deincógnitas.—Enuncia
do de la regla de Cramer.

8. Discusión de las ecuaciones de

; primer grado con varias incógnitas.— 
Discusión de las fórmulas que resuel
ven dos ecuaciones con dos incógnitas. 
Discusión de las fórmulas que resuel
ven m ecuaciones con m incógnitas.

9. Teoría de las desigualdades
Principios generales.—Delas desi

gualdades de primer grado con una ó 
varias incógnitas.

10. Ecuaciones de segundo grado 
con una sola incógnita .

Resolución de una ecuación de esta 
especie. — Discusión de la fórmula 

-¿±1/6-2—4 a c n$—------ ---------- .—Descomposición2 a
del primer miembro de una ecuación 
de segundo grado en factores de prime
ro.—Relaciones entre las raíces de la 
ecuación x 2 -j-y? ¿c-|-q =0 y sus coe
ficientes.— Regla para hallar dos nú
meros cuya suma y producto sean co
nocidos.—Problema de las luces.— 
Diferencia entre las condiciones físicas 
y las condiciones elgebráicas de un 
problema. —Resolución de la ecuación 
aa;2-j-Ó£-|-c = O cuando a es muy 
pequeña.

11. Resolución de dos ecuaciones 
de segundo grado con dos incógnitas.

Exposición de los métodos que pue
den seguirse para efectuar esta resolu
ción.

Resolución de las ecuaciones bi
cuadradas.—Discusión directa de las 
raíces de estas ecuaciones.—Reducción 
de la expresión á la forma
|/^±/y .

12. De los máximos y mínimos de 
las expresiones de segundo grado con 
una sola variable.

Definición de los máximos y míni
mos.— Procedimiento elemental para 
determinar los valores máximos y mi- 

a x 2 -j-ó x —j- c nimos de la expresión . ,.—¡—-.a' x^ 4-á' x-\-c 
— Determinación de los valores de x 
que producen estos máximos y míni
mos.—Aplicación á algunos proble
mas, cuyo planteo da lugar á. ecua
ciones de segundo grado.

15. De las expresiones imaginarias.
Reducción de las raíces imaginarias 

de las ecuaciones de segundo grado á 
la forma <i± b/— 1.

Demostrar que los resultados que se 
obtienen al sumar, restar, multiplicar, 
dividir, elevar á potencias y extraer la 
raíz cuadrada á expresiones imagina
rias de la forma a-4-b/^T son siem
pre de la misma forma.—Diferentes 
valores de la expresión (±/— 1)” , 
según los que se atribuyan á «.—Defi
nición del módulo de la expresión 
a b /TT77—Teoremas sobre los mó
dulos, incluyendo el correspondiente á 
le suma ó resta de dos expresiones de 
la forma a—6/ —1?

14. Potencias y raíces de los mo
nomios.—Cálculos de los radicales y 
de los exponentes fraccionarios.

Potencias de los monómios.—Regla 
práctica.—Raíces de los monomios.— 
Reglas para sacar un factor fuera de 
una radical y recíprocamente.—Cál
culo de los radicales.—Objeto de estas 
operaciones. — Adición, sustracción, 
multiplicación, división, elevación á 
potencias y extracción de raíces de los 
radicales reales.—Reglas que se ori
ginan en cada una de estas operacio
nes.—Consideraciones sobre los ra
dicales imaginarios.— Cálculo de los 
exponentes fraccionarios. —Significa
ción de estos símbolos.—Modo de ope
rar con esta clase de exponentes.— 
Consideraciones sobre las cantidades 
afectadas de exponentes incomensura- 
bles y sobre la manera de operar con 
ellas.

(Se continuará.')

Anuncios oficiales.



que todos los terratenientes forasteros 
y del distrito presenten relaciones por 
duplicado de las alteraciones que ha
yan sufrido en el afio anterior en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el 
término de 15 días á contar desde el 
anuncio en el Boletín oficial, pasado el 
cual no se oirá reclamación alguna y 
se procederá á su formación por los 
datos que existan.

Villareal de Buniel 31 de Marzo de 
1876.—El Regidor primero, Aniceto 
Saldafia.

Alcaldía de Ages.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
las operaciones del amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
para el afio económico de 1876 á 77, 
prevengo á los terratenientes de dicho 
distrito ó sus colonos que en el preci
so término de 15 dias desde la in
serción en el Boletín de la provincia 
presenten las relaciones de las fincas 
rústicas y urbanas de altas y bajas por 
duplicado en la Secretaria de Ayun
tamiento, y de no efectuarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Agés 50 de Marzo de 1876.= El 
Alcalde, Ambrosio García.

Alcaldía de Arroyal.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con el tiempo 
oportuno en la rectificación del amilla
ramiento que ha de servir de base 
para girar la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el próxi
mo afio económico de 1876 á 77, se 
hace preciso que todos los vecinos y 
terratenientes presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento y término 
de quince dias contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial, una relación jurada y por du
plicado de las alteraciones ocurridas 
en su riqueza, en la inteligencia que 
pasado dicho término no se admitirá 
ni se oirá reclamación alguna.

Arroyal 4 de Abril de 1876.=E1 
Alcalde, Timoteo Velasco.

Alcaldía de Valluércanes.

Debiendo ocuparse en breve la junta 
de evaluación de la comprobación de 
las relaciones do fincas rústicas, ur
banas y de ganadería para proceder á 
la rectificación de la estadística terri
torial que ha de servir de base para el 

repartimiento del año económico de 
1876 á 77, se hace saber á los contri
buyentes del distrito y forasteros que 
dentro del término de 20 dias desde 
la inserción de este anuncio presenten 
las relaciones por si ó por medio de 
sus apoderados en la Secretaría de 
este municipio de las alteraciones que 
hayan sufrido en sus respectivas ri
quezas, conforme á los artículos 20 y 
siguientes del Real, decreto de 25 de 
Mayo de 1845 y demás disposiciones 
posteriores sobre este asunto, previ
niéndoles que si no lo hacen en el tér
mino expresado les parará el perjui
cio consiguiente, sin derecho á nueva 
reclamación.

Valluércanes 2 de Abril de 1876.= 
El Alcalde, Felipe Busto.

Alcaldía de Orbaneja Riopico.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ta de evaluación de la comprobación 
de las relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y de ganadería para proceder 
á la rectificación de la estadística ter
ritorial, se hace saber á los contribu
yentes que posean fincas en esta juris
dicción que dentro de) término de 50 
dias desde la inserción de este anuncio 
presenten las relaciones por duplicado 
en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento , de las alteraciones 
que hayan sufrido en sus respectivas 
riquezas, conforme á los artículos 20 
y siguientes del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845, apercibidos que de no 
hacerlo sufrirán el perjuicio que hubie
re lugar conforme al reglamento citado.

Orbaneja Riopico 24 de Marzo de 
1876.=EI Alcalde, Esteban Saiz.

Alcaldía de Guzman.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ia de evaluación de este distrito muni
cipal en la formación del apéndice que 
ha de servir de base para girar el 
reparto de contribución territorial en 
el año de 1876 á 1877, se hace nece
sario que lodos los terratenientes foras- * 
teros y del distrito presenten relacio
nes por duplicado de las alteraciones 
que hayan sufrido en el año anterior 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en el término de 15 dias, á contar 
desde el anuncio en el Boletín oficial, 
pasado el cual no se oirá reclamación 
alguna y se procederá á su formación 
por los datos que existan.

Guzman 2 de Abril de 1876. — El 
Alcalde, Pedro Portillo.

Alcaldía de Villalvilla junio á Vi
lladiego.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse de la rectifi
cación del amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial para el año 
económico de 1876 á 1877, se hace 
necesario que todos los contribuyentes 
que hayan tenido alteración en sus 
propiedades presenten en el término 
de quince dias desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial una 
relación circunstanciada de las altas y 
bajas en la Secretaria de Ayuntamien
to, pues hecha una vez la rectificación 
serán desatendidas las que presenten 
fuera del plazo prefijado.

Villalvilla junto á Villadiego 51 de 
Marzo de 1876.=E1 Alcalde, Bernardo 
Terradillos.

Anuncios particulares.

Plaza vacante de Medico-Cirujano.

Se halla vacante en el pueblo de Vi- 
llambistia la plaza indicada para la 
asistencia de los vecinos acomodados; 
la dotación consista en 150 fanegas de 
trigo de buena calidad, cobradas en 
San Miguel de Setiembre, de cada año. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en el término de ocho dias á Lino Ar- 
naiz en el mencionado pueblo.

Feria de San Márcos en Aguilar de 
Campoo, provincia de Patencia.

El dia 25 del mes actual hará tres 
afios que se viene celebrando en esta 
villa con dicho nombre, aun en medio 
de los acontecimientos que desgracia
damente han tenido lugar con motivo 
de la guerra, ha sido citada feria bas
tante abundante de'toda clase de ga
nados, y esperando sea mas en lo suce
sivo se anuncia de nuevo como tam
bién, que para recreación de los con
currentes, se ha dispuesto haya fuegos 
artificiales, cucañas, música, etc.

Aguilar 5 de Abril de 1876.—La
dislao Varona. 2—6

COMISION Y AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE FRANCISCO DEL PRADO,

Plazuela de la Audiencia, núm. 1.* piso 3.', casa de 

los Valencianos.—Burgos.

Como era de esperar, se ha proro
gado por lodo el corriente mes la pre
sentación de los recibos del Emprés

tito de 175 millones de pesetas en esta 
Administración económica para en su 
dia recoger los títulos equivalentes á 
aquellos.

El Agente que suscribe sigue encar
gándose de esta operación, así como de 
cuantos asuntos se le encomienden.
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PROCURADURIA \ AGENCIA DE NEGOCIOS 
DE PRÓSPERO GALLARDO,

Lain-Calvo, núm. 65, piso 5.°, Burgos.

Habiéndose prorogado por todo el 
presente mes de Abril el plazo para la 
presentación de los recibos del Em
préstito nacional de 175 millones de 
pesetas, esta antigua Agencia sigue 
ocupándose en la indicada operación 
hasta conseguir los títulos definitivos, 
así como en cuantos asuntos se la en
comienden, sean gubernativos ó judi
ciales. 2—10

Julián Sainz Quintanilla, Pro
curador de los Tribunales, ofrece 
sus servicios de tal en el de Salas 
de los Infantes, donde reside.
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ESTACION METEOROLÓGICA

, DE BURGOS.

Observaciones del dia 4 de Abril 
de 1876.

Barómetro ^9bm. A=697,6Barómetro.. j5 „ t A==6g72 
, 9 hm. ter. seco=5,0.

Psicrómetro ter. hum.=3,4.Psicrómetro j 5 h t seco_100 
■ ter.hum.=7,5.
. Max. sol =20,6.

Temperatu-' sombradlo.7
ras.......... ÍMin. sombra=—2,2

í refleclor==—4,0.
Dirección del V 9 bm,=NE.
viento...... )5 ht.=NE.

Observaciones del dia 5 de Abril.

D , . 19 h m. A=696,5.Barómetro..j3 ht A _6g3 g

!
9hm.ter. seco=8,0. 

ter.hum.=6,8.
5 ‘ t. ter. seco=l2,0. 

ter. hum.=10,0.
í Máx. sol=23,7.

Temperatu- j sombra=!4,4.
ras........... IMín. sombra=2,5.

' reflector=—0,2.
Dirección del 19 h m.=E.
viento...... )5 h t.=E.

Imprenta de la Diputación provincial.


